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Términos y Condiciones
Campaña “Dinero Electrónico al doble en Ropa, Zapatos y Muebles”

Esta campaña denominada “ Dinero Electrónico al doble en las categorías de Ropa, Zapatos y Muebles con su Crédito Coppel”
La participación en esta promoción implica la aceptación de las bases y su mecánica.
Las políticas, mecánica y restricciones no son renunciables, ni están sujetas a negociación o modi�cación de ningún tipo. Asimismo, 
se entenderá que los participantes han leído y comprendido íntegramente los Términos y Condiciones, comprometiéndose a cumplir 
totalmente con los requisitos y condiciones aquí establecidos.
La información que los participantes proporcionen únicamente será utilizada para lo especi�cado en las presentes Bases y está 
protegida según lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

RESPONSABLE DE LA PROMOCIÓN

Coppel, S.A. de C.V., con domicilio ubicado en: República N° 2855 Pte. Colonia. Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa. C.P. 80105.

Terminos y condiciones:

Dinero Electrónico al doble en compras con tu Crédito Coppel en Ropa, Zapatos y Muebles.

Vigencia del 01 al 31 de Octubre de 2025. 

Esta promoción aplica a nivel nacional tanto en tienda física, app coppel, coppel.com, kiosko coppel, whatsapp y compras por 
teléfono al 800.

Participarán todas las compras que se realicen con crédito coppel durante el mes de Octubre 2025 en las categorías de ropa, 
zapatos y muebles.

Se hará la asignación de Dinero Electrónico alble, derivado del consumo delcliente en artículos de las categorías de Ropa, 
Zapatería y Muebles al utilizar su Crédito Coppel.

Por cada 1% de D.E que se obtiene de las compras por el programa de recompensas Coppel Max, la promoción D.E en compras 
con Crédito Coppel en Ropa, Zapatos y Muebles se otorgará el otro 1% de Dinero Electrónico. Es decir, si la compra a crédito 
en Ropa, Zapatos y Muebles fue de $100 pesos, en total el cliente obtendrá $2 pesos en D.E; El Dinero Electrónico si es 
acumulable entre compras, con una vigencia de canje a 1 año. El canje del D.E aplica para compras en Muebles, Ropa y/o 
Zapatos.

El D.E. obtenido por las compras realizadas en las tiendas participantes de dinero al doble,se podrán ver re�ejados a partir de 
Noviembre de 2025.

Todos los clientes participan, sin embargo, para clientes que presenten vencido y porlo cual no se le permita la compra con el 
Crédito Coppel es necesario pagar dicho vencido(s) para posteriormente aprovechar el bene�cio de los puntos al doble en 
compras en Ropa, Zapatos y Muebles en tienda física y digital al utilizar su Crédito Coppel, de lo contrario no podrán acceder 
a esta promoción.
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Nombre de la promoción: “Febrero con Estrella Blanca y Coppel Pay” 

Vigencia: Del 01 al 28 de febrero del 2025.

Cobertura de la Promoción: Grupo Estrella Blanca (estrellablanca.com , futura.com , chihuahuenses.com , 
autobuseselite.com , autobusesanahuac.com, y las líneas de autobuses afiliadas a Coppel Pay).

Mecánica de la Promoción: Se bonificará con Dinero Electrónico Coppel a todos los clientes que cumplan las 
siguiente  condiciones:

Se bonificará 15% de Dinero Electrónico Coppel a las compras realizadas con Credito Coppel a través de 
Coppel Pay a partir de $1,000 en boletos de autobus. 

La bonificación será a partir del 20 de marzo del 2026. No aplica en compras acumulables o canceladas antes 
de la fecha de bonificación (20 de marzo 2026). 

 Restricciones:

Los participantes deben ser mayores de edad.

Solo aplica para las persona que realicen compras en la página en línea de Grupo Estrella Blanca.

Aplica una bonificación por cliente.

No participan las tarjetas emitidas por Bancoppel.

El uso del Dinero Electrónico queda bajo los términos y condiciones establecidos para este producto 
https://www.coppel.com/terminos-y-condiciones#tycDE. 

El cliente podrá consultar su saldo y su bonificación de Dinero Electrónico en tiendas Coppel, la App Coppel 
Compras en Línea y en ww.coppel.com/coppel-max a partir del 20 de marzo del 2026.

El dinero electrónico no podrá ser canjeado bajo ninguna circunstancia por dinero en efectivo.

Coppel Pay no se hace responsable de realizar la bonificación en caso de que la cuenta del participante 
tenga alguna restricción que impida la bonificación.


